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A LA O P m Ó N PUBLICA 

Al objeío de ilustrar a la opinión 
en asunto que tanto se ha venido co
mentando, hemos visitado al alcalde 
popular don Juan Montaña y Riera, 
quien, por demás deferente, nos ha 
facilitado los datos que transcribi
mos a continuación. 

* * * 

Don Buenaventura Viladecans y 
don Ricardo Pedrals han venido des
empeñando el cargo de médicos de 
la beneficencia municipal desde los 
años 1895 y 1897, respectivamente, 
mediante el haber anual de 200 pe
setas, el primero, y el consignado 
en presupuesto, el segundo. Dichos 
facultativos han venido sufriendo las 
eontingencias políticas y así han si
do relevados y repuestos, según el 
gobierno de la población estuviese 
en manos de adversarios o amigos 
políticos. Los haberes percibidos han 
sufrido oscilaciones de importancia, 
según fuere una u otra la personali
dad que ocupaba la Alcaldía. 

En el año 1916 rebajóse el sueldo 
de los médicos hasta 1,600 pesetas, 
tenida cuenta la deplorable situación 
eeonómica del Ayuntamiento, en 
aquella época, y el escaso trabajo 
que reportaba dicho servicio, repar
tido entre los señores Viladecans, 
Pedrals, Fontdevila y Canal. 

A partir de aquel entonces, los 
señores Pedrals y Viladecans, cuya 
actuación política frente al actual 
Ayuntamiento es de sobras conoci
da, no han perdonado medio para 
oponer obstáculos a ¡a gestión ad
ministrativa del Municipio con recur
sos y reclamaciones ostentando in
debidamente el carácter de Médicos 
Titulares y reclamando importantes 
sumas que nunca les fueron debidas. 

Mientras, y al objeto de resolver 
definitivamente el asunto, no que
riendo el Ayuntamiento proceder a la 
ligera, instruyóse expediente para 
conocer la situación jurídica de los 
señores médicos actualmente en ejer
cicio, ya que de las inquisiciones he
chas no aparece en absoluto justifi
cado en su seniido el carácter de 
Médicos Titulares que ostentan los 
señores Viladecans y Pedrals. Estos 
médicos acudieron al expediente, a-
cpmpañando copia auténtica de sus 
credenciales, según las que e¡ Ayun
tamiento ¡es nombra médicos de 
Beneficencia Municipal; y como sea 
que para ostentar el cargo de Titular 
y percibir, por ende, las dos mil pe
setas anuales que señala la ley, pre
cisan una serie de requisitos y for
malidades, ninguno de los cuales 
aparecen observados ni íerddos en el 
caso que nos ocupa, el Ayuntamien
to, vistas las disposiciones legales, 
acordó hacer constar, como resulta
do del expediente instruido, que los 
señores Viladecans y Pedrals tienen 
conferido el cargo en concepto de 
servicio de beneficencia municipal 
con la dotación presupuesta, no pu-
diendo denominarse titulares confor
me al R. D. de 14 junio de 1891 y de
más disposiciones complementarias, 
por su inobservancia al nombrarse 
por el Ayuntamiento. Y teniendo en 
cuenta que los mentados médicos 
han suscitado contiendas ostentando 
un título que no tienen y reclamando 
en su consecuencia al Ayuntamiento 
cantidades que nunca pudieron acre
ditar, se acordó su cesantía. 

En el oficio de noíificaeián se ¡es 
prevenía que ¡a Alcaldía había or
denado el pago de los haberes que 

acreditan hasta la fecha, previa li
quidación. 

Habiendo noticiado la Rda. Ma
dre Superiora del Hospital el día 24 
— fecha en que fué notificada la sus
pensión a los señores Viladecans y 
Pedrals — que los enfermos, algunos 
de ellos de extrema gravedad, que
daban sin asistencia facultativa, por 
enfermedad de don Alfredo Canal, 
médico de beneficencia municipal, la 
Alcaldía requirió a todos los médi
cos de esta villa para que, a partir 
del propio día y mediante abono de 
las dietas correspondientes, presta
ran sus servicios en el Hospital. Los 
médicos, a pesar de darse por noti
ficados, según documentos que obran 
en la Alcaldía, no acudieron al Hos
pital, por haberlo así acordado en 
reunión celebrada, por ^ solidaridad 
con los cesantes. 

El digno comandante miliíar de 
esta plaza, a requerimiento de la Al
caidía ordenó prestara el servicio en 
el Hospital el disfinguido médico del 
batallón de Esíella, doctor, é-nfrúiis, 
con carácter provisional, mientras se 
resolvía el conflicto. 

Los médicos señores Esquius y 
Coma estuvieron en el despacho de 
la Alcaldía, y previa lectura del ex
pediente instruido y atentos a jas ex
plicaciones áe\ señor Montaña, acep
tó el primero el cargo de médico de 
beneficencia, con carácter interino, 
cargo que renunció a las pocas ho
ras, debido a presiones de los seño
res Viladecans y Pedrals. 

El señor Alcalde tiene noticia de 
los trabajos que se realizan para que 
los farmacéuticos secunden la acti
tud de dichos médicos, a fin de que 
los menesterosos de la poblacicSn y 
los enfermos y asilados del Hospital-
sé queden sin asistencia; debiendo 
significar que en este establecimiento 
benéfico se registran casos de ver
dadera gravedad.-^ 
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